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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 
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De la Escritura de ROPONUA DE ESTATUTOS DE 7 MPATTA 
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Cuantía: INDET OD INADA 

Ab. Italo Bedrán Riofrío 
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referido 
  

  

queda con el siguiente texto: ARTICULO CUAR _ El abjeto 
  

social de la Compañia es dedicarse a la importación, 
  

distribución y comercialización de insumos y productos 

  

agrapecuarios, máquinas, herramientas, y artefactos para el 

AE CIU = or zh % _ 

hidrocarburos, grasas, lubricante y productos y maquinarias 
  

afines para el desarrollo Mé industrial carburiferas asi como 
  

también se dedicará a la asesoría y Capacitación del 

  

agricultor en el raso de la producción para todo lo cual los 

  

  

socios darán el aporte de sue Capacidades Y  eeEfuerzos. 

naturaleza es indeterminada. ((ested señor Moterio agregará lus 
  

te E 1 E T
e
 

tu 4 documentos habilitantes respectivos, y las demás clá 
  

£ 

necesarias para la validez de este instrumento./+1 Dr.José 
  

Sancho Gallegos matr. 138 CACH.. Hasta aquí el contenido de la 

  

lo rercere copias tirmad 

minuta precinserta., Corntinusndo con elo atorgaemientoa del 

  

presente  an=strusenteo público sal que los comparecientes 

si 
  

ei 3 e 3 d + + + POT TCIUOMPtO pirenao de ta TMmatoraleia 
= 3 

PRE ET CAAA ETS 

  

  

integro contenido luego de que le fué leida y pere constancia 

tirma junto corria Y en unidad de acto el Notarío público 

que dav fé, +) Mirta G. de Noabos cerente de la Compañias, Ti 

  
E 

BBo. Italo Bedrán Re. Notaris.Ok 
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Hiobambe a primera     
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RAZON: Fiotbamba. siste de Abril del dos mil.- Mediante Resclución número 4Ú
 

  

    TT de sima da Ariedi dal añ- 2d Tinte =u 1 
m7 001. de cinco de ábrilo del año - si Poco Aaa 

  

Fueso. intendente de Compañias de £mbsto. aprobó la REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

LA — COMPAÑÍA IMPORTADORA 
a ñ MITA TT e 7 as 

MORA CIA, LTDAE.: celebrada mediante 

  

  

escritura mblica de fecha tres de Abril del dos mil. ante el Notario 

  

Séptimo de éste cantón, Abogado Italo Bedrán.- Esta razón se halla 

  

herginada en el folio 620 de la escritura de Constitución de Compañía de la 

  

"IMPORTADORA GALLEGOS MORA COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada el doce de Febrero 

  

de mil novecientos ochenta v tres. en la Notaria Tercera del cantón 

  

Riobamba.- Dov Fe.- 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

      
 


